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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION d e la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión d~ cuatro plazas de Médicos 
de Medicina general vacantes en el Servicio Sanita
rio de la Guinea Ecuatorial. 

Vacantes en el Servicio Samtario de la Guinea Ecuatorial 
cuatro plazas de Médicos de Medicina General, se anuncia su 
provisión a concurso entre Licenciados en Medicina y Cirugía 
que Pertenezcan a algún Cuerpo. Escalafón o a plazas no esca
lafonadas de la Administración Civil del Estado. que no hayan 
cumplido la edad de cuarenta años el día en que termine el , 
plazo de presentación de instancias. en el caso de que hayan 
de ser destinados por primera vez a aquella Administración. 

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los emolu
mentos sigUientes: 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan 
al funcionario por su Cuerpo de procedencia 

2. Complemento compensatorio del 60 por 100 del sueldo y 
trienios, calculado sobre la base del SO por 100 de los mismos en 
la etapa final de la reforma de retribuciones. con un núnimo 
de 80.000 peseta¡, anuales. 

3. Incentivo de destino en la DÚsma cuantia que el anterior. 
4. Complemento de especial responsabilidad en la cuantia 

de 24.000 pesetas anuales. 
5. La ayuda familiar correspondiente. 
Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 

interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobierno) . por conducto de la Dirección 
General de Sanidad u Organismo del que dependan, que cursa
rá tan sólo las de aquellas que consideren destinables. 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta dias 
naturales, contados a partir del sigUiente al de la publicaCión 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes : . 

a) Hoja de servicios calificada o documento eqUivalente. 
b) Certificación de nacimiento. legalizada si está ex;pedlda 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificación médica oficial acreditativa de que el asPi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, y de reuni.z: las condiciones fisicas 
necesarias para residir en clima ecuatorial, y 
. d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi

ficación de los méritos que aleguen. 
Las cam(laña, serán de dieciocho meses, transcurridos los 

cuales los que resulten deSignados tendrán derecho al disfrute 
de seis meses de licencia reglamentaria en la Penlnsula. con la 
percepción Integra de sus emolumentos. 

Los gastos de Viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencia~ reglamentarias. serán de cuenta del . Estado, 
tanto para los funcionarios como para los familiares a su cargo, 
sujetándose, además, a las condicione~prevenidas en el Esta~uto 
del Personal al servicio de 'as AdmlDlstraclones de la Gumea 
Ecuatorial. a,probado por Decreto de 9 de abril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno. apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes p~á 
designar a cualquiera de ellos siempre qu~ cumpla las con~lclo
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 15 de marzo de 1968.-El Director general, José Díaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la prOVisión de una plaza de Farmacéu
tico vacante en el Servicio Sanitario de la Guinea 
Ecuatorial. 

Vacante en el Servicio Sanitario de la Guinea Ecuatorial 
una plaza. de Farmacéutico, se anuncia su provisión a concurso 
entre Licenciados en Farmacia que pertenezcan a algún Cuer · 
po escalafón o a plazas no escalafonadas de la Administración 
Civil del Estado que no hayan cumplido la edad de cuarenta 
afios el dla en que termine el plazo de presentación de ins-

tancias, en el caso de que hayan de ser destinados por prime
ra vez a aquella Administración. 

La expresada plaza está dotad l'l '00 '" 'molumentos si
guientes: 

l. Sueldo, trienios y pagas extraordmar ias que correspon
dan al funcionario por su Cuerpo de procedencia. 

2. Complemento compensatorio del 60 por 100 del sueldo 
y trienios, calculado sobre la base del SO por 100 de los mis
mos en la etapa final de la reforma de retribuciones, con un 
mínimo de SO.ODO pesetas anuales. 

3. Incentivo de destino en la msima cuantia que el an
terior. 

4. Complemento de especial responsabilidad en la cuanth 
de 24.000 pesetas anuales. 

5. La Ayuda Familiar correspondiente. 
Las instancias, en las que se hará constar el estado ciVil 

del interesado, y en su caso número de hijos, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Di
rección General de Sanidad u Organismo del que dependan. 
que cursarán tan sólo las de aquellos que consideren destina
bies. 

El plazo de presentación de instancias será el de treint,a 
di as naturales, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y es
tarán acompañadas de los documentos siguientes : 

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de la jurisdicción de Madrid. 
c) Certificación médica oficial acredita~iva de que el soli

citante no padece lesiones de tipo tuberculoso · de carácter evo
lutivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones fi
sicas necesarias para residir en clima ecuatorial, y 

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos loi' 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses de 
licencia reglamentar iR en la Península, con la percepción in
tegra de sus emolumentos. 

Los gastos de Viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose además a las condiciones prevenidas en el vigente 
Estatuto del Personal al servicio de las Administraciones de 
la Guinea Ecuatorial. a:probado por Decreto de 9 de abril de 
1947 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá 
designar a cualquiera de ellos Siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente. 

M3Idrid, 16 de marro de 1968.-El Director ¡¡:eneral, JOSé 
Díaz de VlIlegas.-Conforme: Luis Carrero. 

MI N 1ST ERI O DE JUSTICIÁ 
RESOLUCION del Tribunal de oposiCión a plazas 
de J>racticante de la Sección Auxiliar de Sanidad 
del Cuerpo Facultativo de Prisiones por la que se 
señalan lugar, día y hora del sorteo de los oposi
tores y de comienzo de los ejercicios. 

En cumplimiento de lo que se previene en las normas sexta 
y séptima de la Orden ministerial de convocatoria de oposición 
a plazas de Practicante de la Sección Auxiliar de Sanidad de] 
Cuerpo Facultativo de Prisiones de 23 de noviembre de 1967, 
pUblicada en el «Boletin Oficial del Estado» del dla 11 de enero 
último, el sorteo de los opositores se celebrará a las doce horas 
del día 15 de abril próximo, en la Sección de Personal de la 
Dirección General de Prisiones, señalándose el comienzo para 
el primer ejerciCiO de la oposición a las once horas del día 22 de 
dicho mes de abril en la Clínica de Funcionarios del Hospital 
Penitenciario, sito en el número 10 de la calle de Juan de Vera, 
de esta capital, para cuya práctica quedan convocados los opo
sitores en primero y único llamamiento. 

Madrid, 21 de marro de 1968.-El Secretario, José María 
Abril Martín.-Visto bueno : El Presidente, Modesto Martinez 
Pifieiro. 


